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Observaciones a la propuesta de Modificación del PRC

Sector Borde Costero

Valparaíso, 12 de Agosto 2004 

Estimados Srs. Miembros del Consejo Municipal:

Mediante la presente hacemos llegar a Ustedes las observaciones a la propuesta de Modificación del PRC de Valparaíso en lo que respecta a las Zonas A1y B1 del PRC vigente correspondiente al Borde Costero y parte del Almendral, solicitándoles revisar y acoger las inquietudes que a continuación se exponen:

· Introducción:

La obligatoriedad del Municipio de Elaborar los Planes Reguladores Comunales, según lo establece la OGUC (art. 2.1.10, “el Plan Regulador comunal será confeccionado en calidad de función privativa por la Municipalidad respectiva”), debe asegurar un proceso de desarrollo urbano adecuado,  en que el bien común quede bien representado. (Los miembros del Consejo Municipal han sido elegidos para representar y cautelar los intereses de la ciudadanía).

Para ello, la circular Nª 55 instruye sobre la mecánica de elaboración de PRC, estableciendo la necesidad de estudios y análisis para propender a un desarrollo armónico de la ciudad, que los impactos a las áreas colindantes no deterioren la calidad de vida de la ciudad, ni sus cualidades, en este sentido es importante insistir en obligatoriedad de contar con:

Estudios de impacto económico:

Que prevean y aseguren un impacto positivo en el entorno al momento de generar y promover un polo de desarrollo en el Borde Costero, consideramos que el estudio realizado por la consultora URBE hace varios años evalúa parcialmente la situación, en un contexto social, urbano y económico distinto al actual; preocupa el estado de depresión del Almendral y su posible estancamiento futuro influido por un desarrollo del Borde costero que genere una concentración de inversiones desvirtuando el mercado y sus beneficios a costo y riesgo del resto de la Ciudad. 

Estudios de impactos Viales en el entorno:

La decisión de incorporar al uso urbano una nueva franja generará una concurrencia y afluencia a un sector nuevo de la ciudad, deben existir estudios que aseguren que no se saturarán las vías de conexión inter urbana que actualmente están casi colapsadas, como son Avda. Argentina, Brasil y Errázuriz, articuladas en el nudo Barón y Avda. España en el sector Yolanda. Vías que ya tendrán una carga mayor con la instalación del supermercado Yumbo en la Avda. Argentina. 

· Observaciones:

En el Art. 2.1.8 de la misma ordenanza dice: “En los Instrumentos de planificación territorial que corresponda podrán definirse áreas de protección de recursos de Valor natural o patrimonial cultural....” y establece que: “en dichas áreas de protección se determinarán zonas no edificables o de condiciones restringidas de edificación” y define: “Por recursos de valor natural se entenderán los bordes costeros marítimos, lacustres o fluviales”.

Estas definiciones corresponden a cabalidad con la situación del Borde Costero de nuestra ciudad, por lo cual solicitamos se establezcan restricciones mayores a las construcciones que las establecidas para el resto de la ciudad de manera de proteger el recurso de valor natural y patrimonial cultural que el Borde costero representa para la ciudad de Valparaíso

En ese sentido consideramos inapropiado liberar todas las restricciones existentes en el PRC vigente para el sector y permitir densidades y alturas máximas que puedan deteriorar el recurso que se debe proteger (Transparencia y permeabilidad del borde, calidad ambiental, etc.).

Por ello solicitamos se revise y modifique la propuesta en cuanto a:

1. Altura de la Edificación:

Hemos insistido en lo inadecuado de tener edificación en altura en el borde costero de la ciudad, lo que llevara a un deterioro irreversible la calidad de Anfiteatro y de su paisaje natural, se solicita que las alturas máximas de lo que se edifique no destruya las cualidades mencionadas, las que se propusieron de la siguiente manera:

Hasta 30 mtrs, sector acantilado Barón

Permitir edificaciones hasta 30 mtrs. de altura en el sector delante del Mirador Portales, por considerarse una altura que armoniza con la situación de acantilado existente y que no interfiere en la amplia y extensa visibilidad del sector (rasantes y barridos visuales). Recordamos que los miradores constituyen espacios públicos de valor y reconocimiento local, nacional e internacional, cuyas cualidades no deben deteriorarse por impactos visuales que restringan sus condiciones primordiales (visibilidad, amplitud, entre otras).

Hasta 9 mtrs., sector Borde Mar:

Establecer restriciones a la altura de la edificación a lo largo del Borde mar, delimitando el Paseo Costanera (delante de la Bodega Simón Bolívar y borde entre Francia y Edwards). Para ello se solicita establecer alturas máximas de 9 mtrs. junto con destinar amplias áreas verdes y espacios públicos para generar un borde costero como espacio de recorrido, contemplación y esparcimiento (paseo costanera y Parque).

Hasta 21 mtrs, sector borde Errázuriz

Mantener la altura máxima de edificación que actualmente se establece en el PRC vigente en la Zona A1, en el sector tras la Bodega Simón Bolívar, altura que en todo caso no puede ser uniforme a toda la construcción ahí permitida sino que debe generar traspasos visuales mas bajos, por lo que no puede permitirse como máxima de la edificación continua sino aislada.

Las alturas propuestas para los Macro Lotes 2,3,6,7 parecen apropiadas a las condiciones anteriormente descritas. Solicitamos revisar las alturas máximas previstas en los macro lotes 1,4,5  teniendo las siguientes consideraciones:

Macro lote 1: Las edificaciones delante del Mirador Portales no debe restringir el campo visual de éste, tanto en sentido vertical cómo horizontal, recordando que el atributo principal de este mirador radica en la posibilidad de mirar tanto el mar, como la costa y el resto de la ciudad.

Macro Lote 4: Las edificaciones no deben superar la altura de 21 mtrs. (8 pisos) permitida en el PRC vigente, medida promedio de los edificios existentes en el sector del Plan de la Ciudad entre Plaza Victoria y Plaza Sotomayor, que corresponde a tipologías de edificios institucionales de mediados del siglo XX. Consideramos que una altura superior acentúa aún mas el deterioro del paisaje natural y la condición de anfiteatro ya provocado por edificios presentes en el Almendral y sobre todo en la Avda. Errazuriz. 

Macro Lote 5: La altura máxima de 16 mtrs (5-6 pisos) parece inapropiada en ese sector en cuanto rompe la continuidad visual a lo largo del borde, la que proponemos mantener continua en 9 mtrs hasta la Avd. Francia.

2. Ocupación de suelo y tamaño de Espacios Públicos

Solicitamos se generen espacios públicos amplios, tanto de recorrido como de permanencia y esparcimiento ciudadano, acorde a la idea de Parque propuesta en distintas instancias. 

Se solicita aumentar las dimensiones de los espacios públicos en los Ejes de Avda. Francia y Avda. Argentina, (parques Muelle Barón y Avda. Francia propuestos) donde deberá darse una conexión urbana mayor, tanto de traspaso, trasparencia y permeabilidad. La magnitud del sector no puede compararse con la realidad Urbana de la Plaza Sotomayor, ni de otras plazas de la ciudad, que claramente constituyen “ventanas urbanas“ en su contexto espacial, situación que no se repite en el sector del Borde Costero, ya que la magnitud de este espacio responde claramente a otra situación espacial y urbana. 

Se solicita además que estas áreas se graven con uso de áreas verdes para generar instancias de esparcimiento ciudadano, situación que la propuesta no ha considerado, en cuanto estas áreas se convertirán en sectores de conectividad vial con la ciudad (transito, recorridos, etc.) sin posibilidades de pemanencia.

3.   Edificaciones sobre el Paseo Costanera

Respecto a permitir construcciones sobre el Paseo Costanera y los espacios ganados al mar se considera inapropiada la altura máxima de 6 mtrs propuesta por propender a generar impactos visuales y ambientales en el sector, se propone reducir la altura a tres metros como máximo (equivalente a un piso) y al mismo tiempo normar un máximo de ocupación del suelo en estos espacios públicos, se propone 10% máximo en el paseo costanera y un 5% máximo en los espacios ganados al mar, con distanciamientos mínimos de 100 mtrs entre costrucciones, con superficies máximas de edificios, etc. de modo de asegurar una real trasparencia y permeabilidad del paseo costanera al mar y viceversa.

4.   Vialidad:

Concordamos con la propuesta de desplazar la vialidad aproximándola a la Bodega Simón Bolívar, pero no parece pertinente desviarla hacia la costanera en el Tramo entre Francia y Edwards, ya que desvirtúa el sentido de continuidad, retiro, esparcimiento y contemplación propio de un paseo costanera, considerando incompatible un tránsito vehicular en ese sector. Se propone continuarla colindante a la vía del tren en ese sector.

5.   Tipo y Escala de los equipamientos

Se considera inapropiado asimilar la calidad de las vías internas a la categoría de vías troncales como medida para aumentar las escalas de los equipamientos a permitir en el sector ya que estas vías desembocan y se articulan en el nudo barón que no tiene las condiciones para segurar una conectividad expedita propia de la vía troncal, situación que debe solucionarse previo a sobregargar la ocupación del sector.

6.   Edificios Puentes

Se solicita eliminar de la normativa la posibilidad de que se construyan edificios puentes sobre la Avda. Errázuriz, por considerar que estas intervenciones no corresponden ni tipológica ni espacialmente a la realidad urbana de la calle Errazuriz, como borde longitudinal de la ciudad que se presenta en su recorrido como mirador de los cerros.

Por otro lado parece inapropiado permitir que se construyan sobre esta vía edificios de 21 mtrs de altura que generarán un muro perpendicular a la vía. A esto se agrega la incertidumbre de su ubicación, cantidad y distribución los que con la altura de 21 mtrs y sin distanciamientos entre edificios, convertirán a la Avda en un tramo interior deteriorando aún mas la calidad ambiental de ésta.

Sin otro particular, esperando tengan bien acoger estas peticiones, atentamente, 

Paz Undurraga Castelblanco

Arquitecto

Miembro Equipo Coordinador
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